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Traducción de la Jutbah del día viernes 
27 Dhul Hiyya de 1431 de la Hégira 

acorde al viernes 3 de Diciembre de 2010 
pronunciada por el Sheij Muhammad Al Ruwaili 

en la Mezquita del Centro Cultural Islámico 
"Custodio de las Dos Sagradas Mezquitas, Rey Fahd" 

en Argentina 
 

REFLEXIONES AL FINALIZAR EL AÑO 
 

Alabado sea Allah, Quien nos guió [agraciándonos con la fe] y no hubiéramos podido 
encaminarnos de no haber sido por Él. Atestiguo que no hay otra divinidad excepto Allah, 
Único, sin asociados. Atestiguo que Muhammad es Su siervo y Mensajero. ¡Allah! Bendice a 
Muhammad, su familia, sus compañeros y todos los que sigan su guía hasta el Día del Juicio 
Final. 
 
Primera Jutbah: 
 
¡Siervos de Allah! El año entero se está yendo y todas las personas lo transcurrieron vendiendo 
su propia alma, hay quienes se salvaron del castigo y otros que se autodestruyeron.  
Un año de vida en el que pasaron a nuestro alrededor sucesos para aprender y pensar ¡No hay 
más divinidad que Allah! Cuántos desdichados por un lado, cuántos felices por otro, cuántos 
niños quedaron huérfanos, cuántos hombres y mujeres enviudaron, cuántos enfermos se 
curaron, cuántos sanos ahora están sepultados. Algunas familia acompañan al cortejo fúnebre, 
otras festejan un casamiento, casas que se alegran por recibir un nuevo miembro, y otras, 
tristes por haber perdido a un ser querido. Hay personas que esperan que el día termine 
rápidamente para que se le alivien sus pesares y sus problemas, otros quieren que no termine 
para poder seguir disfrutando.  
 
Son días que pasan al igual que los años, y años que parecen haber durado un solo día. 
La gente difiere en sus anhelos, a veces los sentimientos cambian al terminar el año. 
Un prisionero se siente feliz porque es un año menos de su condena, para él los días son 
largos y terribles, cuando antes de ser detenido los meses pasaban sin darse cuenta. 
Otro se pone contento al terminar el año para cobrar las rentas de sus propiedades y poder 
hacer nuevas inversiones.  Otro se alegra porque al terminar el año ascenderá en su empleo y 
así sucesivamente distintos motivos que ponen felices a las personas y que nada tienen que 
ver con la otra vida. Quienes piensan de esta forma se parecen al comerciante que al hacer el 
balance anual siempre encuentra que tiene pérdidas. .  
La salud, la seguridad, y un poco de pan son las bases de la vida, el Profeta (PyB) dijo: “Quien 
amanece seguro entre los suyos, con salud, con lo suficiente para comer ese día, es igual que 
tener al mundo a sus pies” At Tirmidhi e Ibn Mayah. 
Cualquiera de las tres cosas mencionadas en el hadiz que alguien pierda, su vida pasa a ser 
una tortura, posiblemente para algunos tan terrible como para llegar al punto de querer morirse.  
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Pero cuando una persona goza de estas tres cosas no siente el paso del tiempo, los años 
transitan velozmente sin darse cuenta, como si ayer hubiese empezado el año y hoy lo 
despedimos. 
 
Es importante al terminar el año reflexionar sobre nuestra conducta, el creyente sabe que no ha 
sido creado sin motivo, puede que la persona realice acciones que después las olvide, pero el 
Día del Juicio verá el resultado de sus obras, Allah (swt) dice: “El día que Allah les resucite a 
todos, les informará cuánto hicieron. Allah (swt)  tuvo en cuenta sus obras [registrándolas], 
mientras que ellos las olvidaron. Y Allah es testigo de todo” (58:6). Y dice: “El día que cada 
alma vea el registro del bien y el mal que haya cometido, deseará que se interponga una gran 
distancia entre ella y ese momento. Allah os exhorta a que Le temáis. Allah es Compasivo con 
Sus siervos” (3:30). Y dice: “Y dispondremos la balanza de la justicia [para juzgar a los 
hombres] el Día del Juicio, y nadie será oprimido. Y todas las obras, aunque sean tan 
pequeñas como el peso de un grano de mostaza, serán tenidas en cuenta. Ciertamente somos 
suficientes para ajustar cuentas” (21:47). 
Las gracias que recibe la gente y los hechos que lo rodean hace que la persona se olvide de 
que un día tendrá que rendir cuentas: “Se aproxima la hora en que los hombres deberán 
comparecer [ante Allah para ser juzgados], mientras que ellos se muestran indiferentes 
alejados del Mensaje.  Siempre que les llega de su Señor una nueva revelación, la escuchan y 
la toman a broma” (21:1-2). 
El ser humano debe reflexionar cómo ha pasado el año, en qué ocupó su tiempo, cómo fue su 
relación con el Creador, si cumplió o no con sus obligaciones, si tuvo temor de Allah en su 
hogar, si tuvo presente a Allah cuando obraba y procuraba el sustento. 
Si lo hizo, se cuenta entre los siervos que adoran a Allah como si lo estuviesen viendo, y si no 
lo pudieron ver, saben que Él sí los está observando en todo momento. Aquel que reflexione en 
sus obras en esta vida podrá alcanzar la paz y tranquilidad en la otra. 
Abu Hurairah y Abu Sa´id Al Judri (que Allah se complazca de ambos) relataron que el Profeta 
(PyB) dijo: “Será traído el siervo el Día del Juicio y se le preguntará: ¿No te he dado la vista y el 
oído, bienes e hijos, te sometí los ganados y la tierra para cultivarla? Te dejé que hicieses lo 
que quisieras ¿y pensaste que no te ibas a encontrar conmigo este día? Responderá que no y 
se le dirá: Hoy te olvido como te olvidaste de Mí, “te olvido”, significa te abandono en el castigo, 
At Tirmidhi. 
Si los enfermos procuran la curación hasta lograrlo, más aún debe preocuparse el enfermo del 
corazón de recuperarse de la enfermedad de los pecados. 
La curación del corazón es más importante que la física; si la vida se hace insoportable para 
quien padece una enfermedad física, peor será para los enfermos del corazón cuando los 
alcance el castigo. 
Las posibilidades de caer en faltas en la actualidad son muy numerosas, y los que invitan a 
cometerlas son muchos, en cambio, el camino de la obediencia es estrecho, y quienes invitan a 
transitarlo son pocos. Las tentaciones persiguen a la gente en el mercado, en el trabajo, llenan 
los hogares, la gente descarriada continúa arrastrando a los siervos de Allah hacia el desvío. 
El año se va y los pecados se incrementan, la otra vida se nos acerca y nosotros estamos 
distraídos, salvo aquellos pocos que Allah protege ¿Acaso tenemos presente que somos 
negligentes? 
Que Allah nos bendiga con el Grandioso Corán y nos guíe para que Le temamos como Se 
merece. Y pido a Allah que perdone nuestros pecados, pues Él es Absolvedor, Misericordioso. 
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Segunda Jutbah: 
 
Alabado sea Allah, Quien fortalece y eleva a los creyentes. Atestiguo que no hay otra divinidad 
salvo Allah, Único sin asociados, y atestiguo que Muhammad es Su siervo y Mensajero, que la 
paz y las bendiciones sean con él, con su familia y compañeros. 
 
¡Siervos de Allah! Afirmaos en el Islam aferrándoos al asidero más firme y sabed que Allah está 
con la comunidad y quien se aparte de ella será castigado el Día del Juicio. 
¡Allah! Te ruego indulgencia y bienestar en esta vida y en la otra. ¡Allah! Te ruego indulgencia y 
bienestar en mis asuntos religiosos y mundanales, mi familia y mis bienes. ¡Allah! Cubre mis 
debilidades y sosiega mis miedos. ¡Allah! Protégeme por delante, por detrás, por mi derecha, 
por mi izquierda y por encima de mí. Me refugio en Tu grandeza de ser engullido por la tierra. 
Allah (swt)  dice en el Sagrado Corán: “Allah ordena ser equitativo, benevolente y ayudar a los 
parientes cercanos. Y prohíbe la obscenidad, lo censurable y la opresión. Así os exhorta para 
que reflexionéis.” (16:90) 
Invocad a Allah el Grandioso que Él os recordará siempre y agradecedle por Sus gracias que 
os las incrementará. 
Sabed que Él está bien informado de lo que hacéis, temedle pues, y pedid bendiciones por el 
Profeta Muhammad, y repetid: 
 
Allahumma salli „ala Muhammadin 
 


